La Fundación de ASIMELEC espera llegar a los 30.000 recopiladores en 2011        
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· Ecopilas ya ha distribuido 4.000 recopiladores para la gestión medioambiental de pilas usadas en España

Actualmente, en España se recoge en torno al 18% del total de pilas, baterías y acumuladores portátiles que se ponen a la venta en el mercado, por lo que las previsiones de ASIMELEC-ECOPILAS son optimistas respecto al objetivo marcado por la nueva ley, que exige alcanzar en 2011, un 25%.

La Fundación ECOPILAS, constituida por ASIMELEC en el año 2000, y que comenzó a operar de manera oficial en septiembre de 2008, ha ubicado ya 4.000 de los 30.000 contenedores para pilas y baterías usadas, que ha denominado “Recopiladores”, y que la Fundación tiene previsto emplazar por toda la geografía española hasta 2011.

La Fundación ECOPILAS nació como respuesta a la Directiva Europea, que establece la necesidad de una correcta gestión medioambiental de pilas, baterías industriales y de automoción, y acumuladores portátiles usados, en nuestro país.

“Ésta es una necesidad imperativa para el Medio Ambiente ya que en España se consumen 400 millones de pilas al año, unas 9 por habitante, de las que en algunos casos son reciclables hasta en un 75%,”-- comenta José Pérez, Presidente de ECOPILAS.

ECOPILAS es el primer Sistema Integrado de Gestión (SIG) para este tipo de residuos, diseñado para ayudar a la industria a cumplir con las exigencias de la nueva ley, ya que se encuentra plenamente operativo desde la entrada en vigor el pasado 26 de septiembre de 2008, de Real Decreto 106/2008.

“El objetivo de ECOPILAS es implantar un sistema de recogida selectiva y garantizar el reciclaje de las pilas y baterías usadas, mediante una red de contenedores que facilite a los consumidores españoles deshacerse de forma correcta de sus pilas y baterías usadas”-, explica José Pérez,-- evitando que terminen en lugares inapropiados, y contribuyendo con la labor necesaria de colaboración ciudadana, que son los que han de separar y depositar sus pilas o baterías usadas en los contendores y puntos limpios de las tiendas”--, concluye Pérez. 

Actualmente, en España se recoge en torno al 18% del total de pilas, baterías y acumuladores portátiles que se ponen a la venta en el mercado, por lo que las previsiones de ASIMELEC-ECOPILAS son optimistas respecto al objetivo marcado por la nueva ley, que exige alcanzar en 2011, un 25%.

ECOPILAS, como miembro de la “European Portable Battery" (EPBA), aporta la experiencia de los sistemas europeos de gestión de pilas y acumuladores usados, y cuenta también con el apoyo de otras asociaciones como Recharge, la agrupación que representa a los productores de baterías recargables, y supone la mejor respuesta para la industria a la reciente normativa que impone el Real Decreto español 106/2008.

“La situación respecto a Europa, no nos hace dudar de que vamos por el camino correcto, dado que ECOPILAS se ha construido basándonos en otros SIG’s europeos ya consolidados, que conocemos a través de la EPBA (European Portable Battery), la asociación que agrupa a todos los SIG y productores y comercializadores de pilas y baterías de Europa, y de la que 

ECOPILAS forma parte desde el año 2000.”—declara José Pérez. 

Este RD, que transpone la Directiva europea que regula esta materia, impone como principal obligación a la industria el principio de corresponsabilidad en la recogida y reciclaje de pilas y baterías, una vez que éstas han llegado al final de su vida útil, que implica a tanto a usuarios como a productores y comercializadores.

Según esta normativa, los consumidores de pilas, acumuladores o baterías usados estarán obligados a entregarlos, sin coste alguno para ellos, en los contenedores de recogida bajo el ámbito de los sistemas integrados de gestión (puntos urbanos de recogida, establecimientos comerciales de los distribuidores, puntos limpios, etc.). Del mismo modo, los distribuidores están obligados a aceptar, sin cargo alguno para el consumidor, la devolución de las pilas y acumuladores portátiles usados, en el momento de vender otras pilas y acumuladores portátiles.  

OBJETIVOS REAL DECRETO 106/2008

Este Real Decreto, tiene por objetivo cumplir con las directrices planteadas en la Directiva Europea de 66/2006, para prevenir la generación de residuos de pilas y acumuladores, facilitar su recogida selectiva, permitir su reciclado y prohibiendo la eliminación en vertedero.

Así, el RD prohíbe la comercialización de pilas que superen determinado nivel de metales pesados, 0,0005%  de mercurio (pilas botón: 2%) y 0,002% de cadmio.

Asimismo, la nueva ley establece unos índices mínimos de recogida de residuos de pilas y acumuladores portátiles: el 25% del total de las pilas puestas en el mercado en 2011, y el 45% para 2015. 

Igualmente, obliga a la fabricación de los aparatos de modo que las pilas sean fácilmente extraíble y  a informar a los consumidores de la gestión final de los residuos. Es también obligatorio el marcado de la pila con el símbolo de la papelera tachada, que indica al usuario final la necesidad de su gestión mediante sistemas de recogida selectiva. 

Aquellas que además contengan metales pesados, deberán marcarse con sus símbolos correspondientes: Hg, Cd, Pb.

ACUERDOS Y PROYECTOS

ECOPILAS cuyo Patronato, representan la mayor parte del sector de productores de pilas y baterías en nuestro país, e integra a las principales empresas y entidades comercializadoras de pilas y baterías en España, Cegasa, Energizer, Kodak, Philips y Sony, estima que una gran mayoría de los productores cumplirán la norma  a través de la fórmula del Sistema Integrado de Gestión (SIG), que implicará el cobro a los productores por parte del SIG de una tarifa por pila vendida y que podrá ser repercutida al usuario final en el precio de la pila, y que no tiene el concepto de depósito.

ECOPILAS mantiene diversos acuerdos de colaboración con otros Sistemas Integrados de Gestión de Residuos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) como ECOTIC, ECOLUM y ECOLEC, así como con TRAGAMÓVIL, ECOFIMÁTICA y ECOASIMELEC. 

Igualmente, la Fundación ha firmado convenios con asociaciones de fabricantes como la Asociación Española de Pequeños Electrodomésticos (FAPE) y la Asociación de Fabricantes de Material Eléctrico (AFME), así como otras asociaciones representantes de comerciantes y distribuidores como la Confederación Española de Comercio (CEC), la Federación Española de Comerciantes de Electrodomésticos (FECE) y la Asociación Nacional de Distribuidores de Material Eléctrico y Electrotécnico, ADIME, que representa a más del 80% del Canal Profesional de Distribución Industrial con más de 800 puntos de venta en toda España.

Por último, cabe destacar la experiencia piloto iniciada con el Ayuntamiento de La Coruña, el pasado mes de marzo, para la gestión medioambiental de pilas y baterías, proyecto que está co-financiado por el Ayuntamiento de La Coruña, la Obra Social de CajaMadrid y la propia Fundación ECOPILAS.

ECOPILAS se funda el año 2000, promovida por los más importantes fabricantes e importadores europeos de pilas y baterías para dar una solución medioambiental a los residuos de pilas y baterías usadas en todo el territorio nacional. Los fundadores de ECOPILAS representan la mayor parte del sector en España. 

Los productores integrados en la Fundación, son el soporte técnico y financiero del sistema que hace posible la gestión ambiental del residuo y la recuperación de los metales de las pilas usadas, como parte fundamental de la gestión integral de los mencionados residuos. 

ECOPILAS dispone de un modelo optimizado de recogida y reciclaje de pilas y baterías para toda España, basado en sistemas ya consolidados en Europa, a través de la EPBA (European Portable Battery Asociation), la Asociación Europea de Productores de Pilas y Baterías y 

Sistemas Integrados de Gestión para el reciclado de Pilas y Baterías usadas, de la que forma parte.  URL 

ASIMELEC, la Asociación Multisectorial de Empresas Españolas de Electrónica y Comunicaciones, se constituye en 1984 como una asociación de importadores de productos de electrónica. En la actualidad, ASIMELEC ha evolucionado hasta abarcar el mercado de la electrónica y comunicaciones, convirtiéndose en la única Asociación del sector electrónico que agrupa a fabricantes, comercializadores, distribuidores y en el caso del sector de Telecomunicaciones, a instaladores. 

Su finalidad es fomentar y apoyar el desarrollo de las empresas de electrónica y comunicaciones en España, mediante la defensa de sus asociados y desarrollo del sector. ASIMELEC representa a más de 2.200 empresas que dan trabajo directo a más de 300.000 personas y su facturación supone en torno al 4% del PIB de España. 

